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Enrano pico, cuando no hay pudor.
l>; v 'I f tí.* • wül í.

&? reciben suscriciones á esté periqoico en la oficina donde se publica% ó en la Alacena, núm. 10 (fe/ ñor 
¿a/ de Agustinost siendo como siempre un peso para los de dentro de la capital y diez reales para fu t  

. francos de porte.
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En cumplimiento del acuerdo de 
la cámara de diputado*, contenido en 
la adjunta copia, tengo el honor de 
dirigirla ¿ vdes., esperando se sirvan 
publicarla en su periódico.—Dios y 
libertad. México, Mayo Um de 1841. 
—Jiménez.

emplazamiento con apercebimiento

Secretaría de la cámara dé Dipu
tados.—Exmo. Sr.—Esta cámara en 
la sesión sesreta de ayer, tubo á bien 
acordar do conformidad á lo propues 
to por la Comisión respectiva, en el 
asunto relativo á medidas que deben 
tomarse contra las imputaciones he 
chas á los mismas, en el periódico ti
tulado el Mosquito, publicado el 20 
del corriente, lo que sigue.—1. ° L!á 
mese al Sr. ministro de lo interioi 
para que informe lo que el Gobierno 
haya practicado en vista del citado 
periódico.—2 .°  Pásese este expe 
diente al gran Jurado del Senado, so
metiendo desde luego ¿ su conocí 
miento, lés imputaciones que en et 
periódico titulado el Mosquito, y pu
blicado el dia 20 del corriente, se 
ven contra muchos señores diputados 
y envuelven á toda la cámara, para 
que se sirva dictar las providencias 
correspondientes, á fin de que sean 
citados1 y emplazados para ante el 
mismo gran Jurado, loe autores de 
dichas imputaciones, 6 que usen de la 
acción porque únicamente pudieron 
tomarse la licencia de publicarlas, y 
designen nomiftalmente las personas 
contra quienes dirigen sus imputacio
nes para que sean juzgados en debida

de que, en caso de no hacerlo, se les 
impondrá perpetuo silencio y se pro
cederá á lo que haya lugar por el 
concepto en que irrevocablemente 
quedarán de falsos calumniantes.— 
3. 0 Pübiiquese este, acuerdo por el 
Diario del Gobierno, y el mismo pe
riódico titulado el Mosquito.—Y te
nemos el honor de. comunicarlo á 
V. E. para los efectos de que habla 
el último artículo.

Dios y libertad. México. 29 de 
Abril de 1841.—Mariano Aguilar y 
López, diputado socretaiio.—Pedro 
Rojas% diputado secretario.—Exmo. 
Sr ministro de lo interior.

Es cópin. México, Mayo 1. ° de 
1841.—José de Iturbide.

girme á vdes. la desicion que han

C O M U J Y I C » I D  O .

Se ha retardado la publicación del 
siguiente articulo por dar lugar á 
otras materias que de antemano nos 
tonian comprometidos. Por otra par 
te, nos han faltado los cajistas por 
haberse enfermado de la epidéinia 
catarral oue está reinando en la ciu
dad.— E E .

Señores editores del Mosquito.— 
Suplico á vdes. tengan la bondad de 
insertar en su apreciable periódico la 
contestación Siguiente á un articulo 
publicado en el Diario del Gobierno, 
sobre la compañía que se proyecta 
ejni la renta del tabaco. En el perió
dico que se publicó el artículo, debía 
admitirse la c<mtestación; pero los

manifestado en el asunto y que les 
hará siempre mucho honor.

Soy de vdo»> jeguro servidor Q 
B. S. M.— Dk i > i

La amistad que tongo con algunas 
personas interesadas en una de las 
propuestas que se hicieron para amor
tizar el cobre en Noviembre del año 
próximo pasado, me ha obligado ¿ 
examinarlas todas con mucha deten
ción, lo mismo que el informe que so
bre ellas dió la Junta directiva del Ban
co. Por esta causa, luego que leí el 
artículo inserto en el nüm. 2.158 delw 
Diaaio del Gobierno, sobre el triple 
negocio de amortización de cobre, 
administración de la renta del taba
co y auxilios para la guerra de Tejas, 
advertí todas las equivocaciones ó in- 
exatitudes del articulista, y se excita
ron en mí los mas vivos deseos de 
que el Banco contestára, no porque el 
artículo merezca ocupar la pluma de 
nadie, sino porque está inserto en nn 
eriódico oficial; pero viendo que la 
unta guarda silencio, haré algunas 

observaciones que sirvan de contes
tación á nuestro articulista.

Comienza este estrañando, que por 
principios de delicadeza se hubieran 
retraído los individuos de la Junta, de 
manifestar los proyectos ó arbitrios 
que-les ocurrieran sn este negocio. 
Ignoro cjiáles serian los motivos que 
los comprometieran á guardar silen
ció; pero bastaría que no se les hu
biera pedido informe en este asunto, 
que es propio de su instituto, para 
que ellos no estubieran obligados á 
manifestar sus ideas, porque no seria 
muy conforme á las que todos teñe- \ 
mos de delicadeza, que la JucSe sepasos que se han dado para esto, so

lo han servido para demorarla masjmezclara en un proyecto* eo el que 
de ocho dias. Entre los otros ^perió- por las cámaras no se quería su ín
dicos no debía ser dudosa mi elec- tervencion. El solo hecho de no pe-■-4_____ ¥ — / .■ .. n  • .forma, entendiéndose la citación y cion, porque me comprometía á diri-'dir informe al Banco en un

mis ti -!H
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encomendado^á 6! por la ley, impor
ta una positiva repugnancia, que libra 
de toda responsabilidad é Jas pp w  
ñas que forman la JunU difacljvq 
poro prescindiendo de-estas reflexio 
nos do nuestro articulista, examine
mos lo que o<le dice sobre las dife
rencias que lia notado la Junta entre 
las bases del proyecto que se propu
so en la legislatura anterior y tas que 
estableco el que oeupa boy la aten
ción de las cámaras.

nota del lú: 
creía por

ü que en Diciambre no sejsiones, que e«te método de amorti. 
el Gobierno que pudiera zacion ee para ello* el roa* cómodo-■ __*_« aaI.» no.n wn miA Irte m nr»7ot\ m.... I •

del octiitt 1: que en Diciembre del oño

9

orarse la amortización diez y ocho 
Nuestro articulista mexica- 

tro puede contradecir este hecho; 
mas sí procura cohonesrar la dilación 
aventurándose á decir: que en ningu
na de las propuestas que se presenta
ron entonces, se ofrecía cambiar la 
moneda de cobre por la de plata en 
menos tiempo* Mo veo en la nece
sidad de desmentir solemnemente es

Lafljunta esputo en tti nota de lOJte aserto, porque én una de las pro
puestas que se hicieron á la Junta di-

próximi pasado, se consideraba queVectiva, entre otros artículos se en 
el Gobierno no podía desprenderse euentru este; “La empresa se cerní- 
sino del 15 por 10b do aduanas marí-„promete d recoger dentro del térmi- 
timasg jf que ahora está dispuesto '„no de seix mexex toda U moneda de 
ó desprenderse también del 8; peroj„cobre que se le presente en los pun 
nuestro articulista asegura, qué en' * ~ - 4
todas las propuestas que se'hicieron 
en el espresado mes do Diciembre, 
exigían los proponemos la hipoteca

pero yo que los conozco muy bien,

Nuestro • rf c®K,2 ta* ffc £ *  creo que * • & « “» U te l amortización 
~f>n*nu\*r»r e*t« «ecno meoiJ ~ quC n0 fes proporcionaría

las veotejas que liaciéndolu do otro 
modo y porque no pueden sustraer 
ISO 000 ps. ni 100.000 de sus Tenia», 
cuyo importe apenas basta para cu- 
brir los gasto» de la negociación y li>» 
compromisos que la gravan.

Para contestar á estas observado, 
'lies se ocorriiá tal vez á artículos »e- 
‘creto» acordados crni la» comiíioncs 
de las cámaras, ó á los que deben 
acordarse con el Gobierno ál tiempo 
nue se cstiendn la escritora. vWi so
bre unos ni sobre otros puedo formar 

el Banco selia.e do « ru e rd o ^ c - . no loa ba visto; pero ,
,fcon la misma empreao.*’ Cuando 
loa propouenUH observaron que algu
nos individuo* do las comisiones de

d a f8  comó'subsidiaria de la que se ¡hacienda de ambas cámaras, se indi- 
le» daba en la renta dol tabaco, E*- nabaa á admitir la* prepuestas de la

empresa del tabaco, en los que se pe 
dian diez y ocho meses para la amor

te modo de discurrir óo te ajusta á 
las reglas de una buena lógica. De 
quo fos proponentes pidieran la hipo
teca der 8, no se infiere que el> Go-

tizacion, modificaron las suyas en 
cuanto al término, exigiendo diez me

bierno estubiero dispuesto 4 despren- m  para cambiar toda la moneda de 
darse de este fondo, pues la solicitud cobre por pinta, o por la nueva mo
delos prestamista», y la falta de dis- neda que se acunar». Eu otra de 
po tic ion en el Gobierno para deferir la. propuesta, que so h.ciorou enton- 
4 X  son dos oosas tan combinable.’ces. ofrecía el prestamista entregar 
que de bocho se¡ combinaron en el succesivamente endtsz mere* lascan- 
cftéo." El 8r~. B. Javier Echevarría, tidades que en su concepto bastaban 
que ora en Diciambre ministro de para la amortización. Era muy del 
hacien.la. se opuso al proyecto, pro-caso que nuestro mexicano procuro- 
sentado por las comisiones sobre ra recordar los hechos que nadie ig- 
amortización, entre otros motivo», por.norn, ñutes de aventurar estas es- 
que so exigía al Gobierno la hipoteca pocies.
subsidiaria de» 8 por 100. Por otra) Despnas de algunas observaciones, 
parte. In observación de nuestro arti- 4 las que contestaré incidentemente 
eulista demuestra bien que no cono- en lugar mas oportuno, manifiesta el

aseguro, que solo entre nosotros pue
de pasar, que las comisiones de una 
cámara ajusten con los prestamistas 
los artículos del contrato. Esto de
muestra que no hay idea de lo quo e9 
una administración reguiar, ni de lu 
dignidad de un cuerpo representativo. 
También aseguro, que de Ia9 circuns
tancias en que hoy so encuentra ti 
Gobierno, no puede esperarse que 
exija las precausiones y seguridades 
convenientes en el contiáto, porque 
lo haq sitiado éa términos los socios 
contratistas, que firmará la escritura 

¡que ellos mismos estiendan, con tal 
que le ministren los 500.000 ps. ofre
cido^ para la guerra de Tejas. Si 
nuestro articulista es legislador, poco 
pueden aguardar los pueblos de su 
previsión.

Perp lo que este absolutamente do 
puede comprender, es que en con- 
ceptode la Junta deban preferirse las 
propuestas que hicieron en Diciembre 
los empresarios del tabaco, á las que 

porque, según dice la mis* 
vh vi m «>v v.ivf »-zu«i piujrcvio, ,u® u 11».»«, eran menos gravosas que 

Junta tubo ratón para asegurar, quejCo él se impone la obligación al so-je*ta4s porque las seguridades que le
al Banooel 15 y el 8 ció contratista de comenzar la amor- r“" ! "___/ _.«'i. Li_. . . .  -concediéndose

que se Conceden al socio contratistajtizacion inmodiatangente, y de conti----  ̂  ̂  » - I % i • ■■ —en el nuevo proyecto, tendría mas re
cursos do los que se le proporciona
ban tn  el «ño anterior; tendría esos

« - - r + T̂'r .  ̂ "
nuarla en los diez y ocho meses» p e  
lo so le exige alguna garantía para 
el cumplimiento de esta obligación.*.a . i—  -—  1

. • Él

dos fiados y odomái la renta del ta- ¿So han tomado siquiora algunas pre 
baco con W que siempre ha contado, cauciones para que no se eluda? El 
cuátido entes no tenin mas que dos soeio eontrntista no harft la amortiza- 
hipotecas de quo disponen el 15 y le cion sino después de operaciones aueJ p  despue? de operaciones que
renta; ó el 15 r e í  8, porque^esto no- aumenten notablemente el descuento
cesarinmente debía resultar de que la que hoy sufre le moneda do cobre, 
hipoteca del 8 fuere subsidiarle, de h  porque en ninguno de sus pasos ha

..

uibotoc
quo se Ofrecía 4 los prestamista* en 
la renta dol tabaco. La Junta no 
pudo considerar ese fondo del 8 ce
n ó  Un euménto de sus recursos, por-

ItMf tío pqdie hipotecaras, sino euan- 
o faltara otro

ta del t a b a c o J I H I H H P I  
Igualmente ueguró la Junta en su

ninguno . - -
do perder1 de vista su interés indivi
dual. En este punto no so exigieron 
garantías, porque se creyó que los 
empresarios irían nmortixando cada 
mee 100 ó 150.000 ps., do los 250 

er« le ren-|ó 800.000 4 que Hagan sos ventasl 
1 ménsulas. Loe mismos empresarioa *

i ’

ofrecían en ellas eran mejores; y por
que entonces se «seguraba de una 
manera positiva y eficaz, que la mo
neda no estaría sufriendo continuas al
teraciones en los diez y ocho mese* 
que se concedían para la amortización. 
En las primeras propuestas se exijian 
réditos é intereses á razón de un me
dio por ciento mensa! únicamente de 4 
millonea, y hoy se exijen de los 8 quo 
se han de entregar contratista eo 
bonos; y esta diferencia importará cer
ca de un millón de pesos, por el es
tado en que se encuentran los produc
tos de nuestras aduanas marítimas á 
consecuencia dw la ley del 15 por 
ciento de derechos de consumo. So
bre esto no puede suscitarse duda al

na, así como tampoco sobre que. - —...v.,o—-» «ei « w u v  u u u p v c u  Huuro 4*«
han procurado persuadir á las com¡*|*»e millón de diferencia no lo ha de
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conseguir el Gohienio . por la mitad patraña mucho nuestro articulista, 
de utilidades que te le ofrecen en el¡que después de recomendar la Junta

que un poco roas tarde no puedan cu
brir las cantidades que so negocien; y 

negoció, de amortización, porque se la necesidad de que se amortice el co- ciertamente tendrá Otras muchas con
tal U jp‘ ‘ ‘ “ l ^ | M  irn p  sideraciones que no son para todos: á

nuestro articulista le' contestarémos
necesita mucho candor para tener al
gunas esperanzas en esa oferta. £1 
gravamen de ios réditos irá aumen
tando á proporción que disminuyan 
los productos de nuestras aduanas 
marítimas, por un bloqueo, por la 
ocupación do los puertos, ó por otra 
cualquiera causa; de suerte que mien
tras mas angustiadas sean las circuns- 
tanciasde! Gobierno, mas crecerán tos 
sacrificios que tendrá que hacer en 
este negocio. Solo esto batía para 
calificarlo de mas gravoso, prescin
diendo de otras consideraciones que

bre autes de los diez y ocho meses 
que se conceden ul socio contratista, 
ofrezca hacer la amortización en el 
mismo tiempo. Esta estrañeza de
pende de que no se hizo cargo de lo 
que dijo la Junta en cuanto á este 
punto. Esta manifestó: que se seguí 
rian graves males de que la amortiza 
cion se dilatara diez y ocho meses; 
pero que supuesto quo se concedía es
te tiempo al sócio contratista, era me
nos malo que la operación se encar-

Sara al Banco, porque aunque este 
ilatára lo mismo para consumarla, elJ _ I_ _ V !• •no pueden desenvolverse en un ar- gravamen de las rentas públicas seria

Mculp.
También ofrece menores segunda 

des, por dos motivos que se ocultan t 
nuestro articulista y que descubro 
cualquiera hombre reflecsivo. La ga- 
garantía principal que hoy se ofrece 
está reducida á conservar 4 millones 
do existencias en la negociación. S 
los empresarios no amortizan el co 
bro en los diez y ocho meses estipula 
dos pora consumar esta operación 
¿qué se hace con estos 4 millones:? ¿Se 
extraen de la renta para arruinarla 
completamente? La nucion seria mas 
perjudicada en esto que los mismos em
presarios. Cualquier camino que quie
ra tomarse en ese caso, será menos 
espedito que el que ya estaba) allana 
do en el ú'timo artículo do las otras 
propuestas, porque á virtud de él lúe 
go que pasaran los diez y ocho meses 
sin que se hubiera amortizado el cobre 
el Banco se apoderaría de todos los 
productos do la renta para aplicarlos 
u ia amortización. 4 Pero lo que en 
nli concepto hace del todo ineficá- 
ces las garantías que hoy se ofrecen, 
**s la compañía misma celebrada con 
el Gobierno, en el quo solo se propo
nen tener los empresarios un escudo 
para defenderse de los ataques que 
puedan dárseles; si se conservan en 
armón! i con él, su sociedad fos pooe 
á cubierto de cualquier paso que se 
trate de dar para hacerte! cumplir 
sus compromisos; si no se conservan 
en armonía, el resultada de su de
savenencia será la miña de la renta 
organizada á costa de inmensos sa
crificios. La compañía misma ofre
ce un cam jo inmenso á las combina-

mucho menor. Cualquiera conoce 
que no hay la mouor inconsecuencia 
en esto.

Después nuestro mexicano insul
ta ¿ la Juma, porque ha dicho que 
dentro de un año podrá negociar so
bre el 15 y 8 por ciento de aduanas 
marítimas, y los fondos todos del 
Banco, algunas cantidades con las 
mismas ventajas que los especulado
res pudieran negociarlas. O estas 
cantidades se negocian sin otra res
ponsabilidad, que la de los fondos pú
blicos sobre que se hace el negocio, 6 
no; si lo primero, es claro que podrá

con algunos hechos.
Se autorizó al Banco para que ne

gociara un préstamo de 500.000 pe. 
cuando ^ a f se habían dado algunos 
ataques, aunque indirectos, á su cré
dito; cuando rio había tenido oportu
nidad para ejecutar ciertos actos con 
los que hubiera inspirado algjna con
fianza; cuando la situación del Go
bierno, para quien se negociaban los 
600.000 ps. era muy comprometida; 
y cuando había subido el interés del 
dinero en la plaza, A pesar de todas 
estas circunstancias, tan poco favora
bles para el negocio que hizo este, 
quizá es uno de los menos gravosos 
que se han hecho desde nuestra inde
pendencia á acá,porque bien analizado 
se reduco á un préstamo con un pré- 
mió que no excederá de un dos y 
cuarto monsal, ni bajará del uno y 
medio. En el que negoció con el 
clero á un cinco por ciento anual hu
bo mucha generosidad de parte de 
éste; pero también hubo grande con
fianza en el establecimiento: no se 
hubieran dado al Gobierno las cantida
des que se dieron al Banco sobre sus 

negociarías el Banco de lannisma ma (fondos. Boto con que se respeten es

ciones que quieran hacer los empre
sarios para eludir,ó pór lo merlos de
mora# el cumplimiento de las obliga
ciones que contraigan. Sobre los &r 
tícuios secretos que estén ya acorda
dos, ó quo so hayan de acordar para 
quo el descuento del cobre no pase 
de 5 por 100, he manifestado franca- 
mente mi juicio,

ñera que un especulador, porque la 
seguridad y el tiempo serán iguales en 
uno y en otro caso: no he dicho bien, 
sería mayor la seguridad que pudiera 
ofrecer el Banco, porque además de 
los ocho millones en bonos que son 
los únicos que se dan al-sócío contra
tista, podría hipotecar la renta del 
tabaco y la negociación de rninn9 de1 
Fremillo. Aunque nuestro articulis
ta asegura, que las percepciones de 
esta no comenzarán sino después de 
algunos años, esto es una equivoca
ción que dimana de que no ha leido 
1a contrata celebrada con la compa
ñía zncatecana mexicana, ni está im
puesto de este negocio. Si los espe
culadores comprometen su responsa
bilidad personal, poca confianza mas 
podrán inspirar al prestamista, por- 
quo este ha de conocer que si la for 
tana del especulador es bastante pa
ra asegurar el pago de 200, 300, ó 
500000 ps., es insignificante para 
asegurar el de cuatro, seis ú ochó mi
llones de pesos. Por esta causa har#enta

tos, será capaz e\ mismo estableci
miento de redimir al Gobierno del 
ominoso pupilaje á que lo tienen redu
cido los especuladores. Un mexica
no ilustrado debía dirigir á esto sus 
esfuerzos.

Por último se inclina á creer nues
tro articulóla, que no debe recibirse 
la renta de) tabaco á los empresarios 
con arreglo al articulo 16 de la con
trata, porque este solo tiene lugar 
concluidos los cinco años del arren
damiento; en su juicio la devolución 
deberá hacerse por el articulo 20; se
gún el que está obligado el Banco á 
recibir á la empresa todas las exis
tencias que tenga; á hacerse 'cargo 
de todos sus empeños y compromisos, 
á indemnizarla de todos los daños y 
perjuicios &c» <fec. Solo nuestro ar
ticulista puede comparar el caso en 
que se interrumpa á la empresa en el 
arrendamiento, que es el del articulo 
d0, con aquel etí qüe la misma em-; 
presa devuelva voluntariamente la

djs consider&r, que su verdadera ga 
rantía consiste en los recursos que ef 
Gobierno mismo ministra al especu

l e  observa también en el artículo, 
que aunque ae acepTársn las condi
ciones que proponían los empresa-

todor: tambiea ha de consídó|et, que]riós para dévolvor la rétfta, ef ¿rava- 
en cualquier compromiso aél Banco ¡meii excSWeria de 6 millones de pe- 
tiene comprometidas todas las rentes sos, porqué querían qtíe se les tofna- 
públicas, qqé por ningún suceso po-'ran sus éxistenciiá á précio de con- 
drán disminuirse hasta el grado, de trata, en lo cual se emptfeáriiil' á lo

i
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menos 4 millones; que se les recibió 
ra un 45 por 100 en créditos» abo* 
nándoselespor el todo el uno y medio 
por ciento mensual, y dándoseles el va
lor de estos partidas que no bajarían 
de 8 millones en bonos del 15 y 8 por 
100 de aduanas tnaritim?*. En esta 

.parte dé) artículo, masque en ninguna 
Otra se demuestra el candor ó preocu
pación de nuestro articulista, porque 
sin exámen ni refección descansa 
ciegamente en lo que le dice la em
presa, asustándose por otra parte con 
las pretensiones avanzadas de esta. Es 
imposible que al precio de contrata 
tengan los empresarios 4 millones en 
existencias, esoluyendo de ellas las 
inservibles é inútiles que so conser 
van en algunos departamentos, no sé

tos y lo serémos también y con doble 
gusto en retractar y publicar el con. 
cepto contrario, si desvanecidos los 
fundamentos en que entónbea des
cansamos, se nos .presentaren otros 
de mayor peso.

El hecho solo de haberse mostrado 
la augusto cámara debidamente afee 
tada de las referidas publicaciones y 
el acuerdo que en su vista se ha ser» 
vido hacer, dan una prenda preciosa 
de la justificación y providad que mas 
puede apetecerse en tan respetables 
individuos; y nos inclina desde ahora 
á ponernos de su parte, prometiéndo 
nos que esta misma rectitud será su 
ficiente y no el peso del poder, ni 
otras mezquinas consideraciones, pa
ra impedir que en esto caso quede 
ofuscada la verdad que se busca por

los gobiernos ilustrados habrá uo* 
verdadera gloria, pues con tal COll, 
ducta se conseguirán un título ¡ncon[ 
testable al amor, al respeto y aqn has! 
ta á lá admiración de la sociedad en!

con que objeto ó destino. Mas supo
niendo que pudieran cumplir en es-lmediode la averiguación que vá á

tera y dfe todo hombre de bien.ic f  i ■ >in a p ,.e n p . n v ■« *• jí 1
■:► ■;

Según los .periódicos de lo interior 
los indios salvage* siguen en sus crue- 
Ies depredaciones, no obstante el plaa 
de campaña del genera) Arista.

..

ta parte su oferta, sus propuestas 
no debían asustar á vd. Sr. artículis- 
|s, sino irritarlo, porque son verdadc 
ruínenlo insultantes.

Si vd. se descúbrale contestaré 
bajo mi nombre coq la moderación 
que no ha tenido vd. en su artículo. 
— D.

BCSXXOO, mato 4 de 1841»

Obsequiando en cuanto podemos 
el acuerdo de la cámara de diputados 
y la nota con que se ha servido trans
mitírnoslo el Exmo. Sr. ministro do lo 
interior, nos apresúrameos á insertar
los en el número presente. Interesa
dos cuaoto correspondo en el honor 
de nuestros representante!, cuya con
ducta no puede dejar de próducir en 
la generalidad de sus compatriotas, 
gloria ó vergüenza y en la que neóe- 
wariamonte habernos de tener parte 
como mexicanos, eo manera alguna 
pueden aernoi indiferentes el conte
nido ni el objeto á que se dirigen los 
documentos insertos. Hacemos vo
tos al cielo porque, por las providen
cias que en ellos so indican, se escla 
rezca la verdad y se fijé irrevocable
mente la opinión que en vista de las 
publicaciones & que dicho acuerde se 
refiere, baya debido-formarse, sobre 
tim grava materia*

Nosotros, que respetamos como 
nuestra principal obligación la de ser

practicarse; n$i como que ni la vil co
bardía ni otros temores indignos de 
un escritor dé buena fé, habrán de in 
fluir, por parte de los autores de las 
comunicaciones, en que dejen de sos 
tenerlas como corresponde y echen 
sobre sí la infame nota de calumnia
dores.

Pero sóa Cual fuere él resultado, 
nosotros siempre creerémos que por 
nuestra parte liemos ofrecido una 
prueba práctica y la Tnus convenien 
te y oportuna de los beneficios que 
un pueblo ilustrado puede prometer
se, y puede alcanzar de la imprenta. 
Este inapreciable don de la libertad, 
pues que sin ella jamás puede subsis
tir, y que nada puede desvirtuarla ni 
por e1 error, ni por las pasiones, ni 
por la Severidad, ni por 1a condescen 
dencia, ni por la adulación que rijan 
la pluma de los escritores; este in
apreciable don, decimos, nunca pue
de ser mas útil y provechoso, que 
cuando sirve a los mismos pueblos pa 
ra denunciarles los defectos ó los vi 
cios de Su administración, los desear-

Por Michoacan en el partido de 
Apatzingan, la paz anunciada ha sid? 
efímera, pues ios vivos han reempla-
zado á los muertos....M editad en 
esto y muy seriamente señores g0. 
bernantes.

Por auto de ayer proveído por el 
séñor juez de letras de lo civil en es
ta ciudad, Lie. D. José Ignacio Alvs, 
en los de la testamentaría de D. Ms- 
nuel Rodríguez Loaría, está mnndodo 
que el sábado ocho de) próximo en
trante Mayo, se celebre ia primera al
moneda para la venta de la casa To
cinería, sita en esta capital en la esqui
na de las calles de los Migueles y Pues
to Nuevo, valuada en 13,537; si hav 
quien haga postura, ocurra a! oficio 
público del que suscribe, donde se 
ministrarán las instrucciones necesa
ria!.

México, y Abril 29 de 1841.—Ja
sé López Guazo, escribano nacional 
y público. 3ví—2.

rios de sus funcionarios y los ataques 
que se dirijan contra su libertad, con
tra laa leyes ó la moral que es su ba
se, y lo es también del honor y del 
buen nombre de las naciones enteras. 
Porque si lo que se dice por la im
prenta es cierto, desde luego se re>> 
median y se precaven los males y sus 
funestas consecuencias; y si la calum
nia y la perversidad son quienes úni
camente han escrito, viniendo luego 
•obre ellas la espada de la justicia, sé 
lea acalía, se les escarmienta y se ha 
ce reaparecer la verdad y la inocen
cia v aun con mayor brllli y aun con mayor brillantéz. 

Estoaiampre será un bien; siempre 
el procurarlo, por parte de los parió- 
distas, ha de ser un mérito; y siempre

___m —  __#TrT V — en fin,tn que ni á lo uno niálo otro
formamos en virtud de aquellos da-‘pongan trabas ni injustas dificultades

siempra imparoiaies y preferir el in
terés común & toda otra considera
ción, fuimoalps primeros en publicai 
en nuestro núm. 32 ol juicio oue nos

m

Por ñuto de esta fecha, proveído 
por el Sr. juez de primera instancia 
de lo civil de esta capital, P . Agustín 
Perez de Lebrija, están señalados los 
dias 6, 11 y 14 del próximo Mayo, 
para celebrarse almoneda v remate 
en arrendamiento de los potreros 
nombrados, Tomatlan y Zorrilla, per
tenecientes al barrio de San Sebas
tian; lo que se participa al público, 
para que laa personas que quieran ha
cer poMura, ocurran á verificarlo al
oficio público del.escribano que sus
cribe. M

México, Abril 20 de 1841.— Vera.
3v.—*1.

imprenta del mosquito,
á cargo de Eduardo Novoqt calle di 

la Eitampa de S. Miguel núm. 13*


